DECRETO Nº 2732.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Exonérase al CENTRO PROTECCION CHOFERES DE LAVALLEJA del pago de la Contribución Inmobiliaria (con excepción de adicionales) de los Padrones Nos. 4672 urbano y 12.436 suburbano, ubicados en la 1ra. Sección del Departamento, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Esta exoneración comprende los Ejercicios 2006, 2007 y 2008 para el padrón 4672, y 11ª. y 12ª. Cuota del ejercicio 2003 y los ejercicios 2005, 2006, 2007 y 2008 para el padrón N° 12.436. 

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a quince de

octubre del año dos mil ocho.
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